
f) Cesiones o transferencias de datos que se prevén:
Ninguna.

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de acceso, rectificación, oposición y cancela-
ción: Servicio de Seguridad Alimentaria (Dirección Gene-
ral de Salud Pública).

h) Nivel exigible de medidas de seguridad del fichero:
Nivel Medio.
06/13719

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes de expulsión
del territorio nacional a ciudadanos extranjeros.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE nº 12, 14.01.99), se hace
pública notificación de las resoluciones de expulsión del
territorio nacional a los ciudadanos extranjeros que a con-
tinuación se relacionan con la prohibición de entrada por
el período de tiempo que se indica, por infracción prevista
en el artº. 53 de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos
y libertades de los extranjeros en España y su integración
social, según la redacción dada por la Ley Orgánica
8/2000, de 22 de diciembre, recaídas en los expedientes
sancionadores de referencia y dictadas por esta Delega-
ción del Gobierno conforme a lo dispuesto en el art. 55.2)
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modificada
por la L.O. 8/2000, de 22 de diciembre; ya que habiéndose
intentado la notificación en su último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar.

Se informa a los interesados que la prohibición de
entrada que se establece como consecuencia de la medi-
da de expulsión se extiende no sólo al territorio español,
sino también a los territorios de Alemania, Austria, Bélgi-
ca, Dinamarca, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Islan-
dia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Portugal y Suecia, en
virtud de lo previsto en el art. 96 del Convenio de aplica-
ción del Acuerdo de Schengen.

Contra dichas resoluciones, que agotan la vía adminis-
trativa, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicio-
nal Décima del R.D. 2393/04, de 30 de diciembre, podrá
interponerse Recurso potestativo de Reposición ante esta
Delegación del Gobierno en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, según previe-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de Enero, o bien,
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el
plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente al de
su publicación, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.4,
en relación con el 46 y 78.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa en su redacción dada por la Ley Orgánica 19/2003,
de 23 de diciembre.

Los correspondientes expedientes obran en la Oficina
de Extranjeros de la Delegación del Gobierno en Canta-
bria.

Santander, 10 de octubre de 2006.–El jefe de la Oficina
de Extranjeros, José Miguel Tolosa Polo.

EXPTE NOMBRE NIE pais FECHA años MOTIVOS Ayto

10206/06 BOUKHRIJ, Mohamed X-1496988-X Marruecos 08/09/06 3 53a Santander
10263/06 KATIC, Ivana X-7775629-L Croacia 08/09/06 3 53a Santander
10439/06 CINDREA, Nicolae X-7831098-N Rumania 13/09/06 3 53a Santander
10433/06 IUSCA, Ramona Daniela X-7783071-D Rumania 13/09/06 3 53a Santander
10444/07 CIURUR, Daniel Aurel X-7831092-Y Rumania 13/09/06 3 53a Santander
10266/06 HAMDAOUI, Bilal X-7802800-G Marruecos 08/09/06 3 53a Torrelavega
10209/06 ZDRENGHEA RADU, Sebastian X-4213528-C Rumania 08/09/06 3 53a Torrelavega
10147/06 PADUREAN, David Adrian X-7792962-X Rumania 07/09/06 3 53a Torrelavega

06/13744

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes de expulsión
del territorio nacional a ciudadanos extranjeros.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE nº 12, 14.01.99), se hace
pública notificación de las resoluciones de expulsión del
territorio nacional a los ciudadanos extranjeros que a con-
tinuación se relacionan con la prohibición de entrada por
el período de tiempo que se indica, por infracción prevista
en el artº. 53 de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos
y libertades de los extranjeros en España y su integración
social, según la redacción dada por la Ley Orgánica
8/2000, de 22 de diciembre, modificada por L.O. 14/2003,
de 20 de noviembre, recaídas en los expedientes sancio-
nadores de referencia y dictadas por esta Delegación del
Gobierno conforme a lo dispuesto en el art. 55.2) de la
citada Ley Orgánica; ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en su último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Se informa a los interesados que, conforme a lo esta-
blecido en el art. 141.7 del R.D. 2393/04 de 30 de diciem-
bre, están obligados a abandonar el territorio nacional, en
el plazo de CINCO DÍAS a partir de su publicación en éste
Boletín, y que la prohibición de entrada que se establece
como consecuencia de la medida de expulsión se ex-
tiende no sólo al territorio español, sino también a los terri-
torios de Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlan-
dia, Francia, Grecia, Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo,
Noruega, Portugal y Suecia, en virtud de lo previsto en el
art. 96 del Convenio de aplicación del Acuerdo de Schen-
gen.

Contra dichas resoluciones, que agotan la vía adminis-
trativa, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicio-
nal Décima del R.D. 2393/04, de 30 de diciembre, podrá
interponerse Recurso potestativo de Reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, según previenen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Común, en su redacción dada por la
Ley 4/99, de 13 de enero, o bien, Recurso Contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo correspondiente, en el plazo de DOS MESES a
contar desde el día siguiente al de la notificación de la pre-
sente Resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos
8.4, en relación con el 46 y 78.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa en su redacción dada por la Ley Orgánica
19/2003, de 23 de diciembre.

Los correspondientes expedientes obran en la Oficina
de Extranjeros de la Delegación del Gobierno en Canta-
bria.

Santander, 10 de octubre de 2006.–El jefe de la Oficina
de Extranjeros, José Miguel Tolosa Polo.

EXPTE NOMBRE NIE pais FECHA años MOT Ayto publicación

10566/06 DIAS DOS SANTOS, Dorian X-7713255-K Brasil 14/09/06 3 53b Campoo de Enmedio
10577/06 DIAZ FERREIRA, Delzimar X-7713431-J Brasil 14/09/06 3 53b Campoo de Enmedio
10559/06 DEL VALLE LUQUE, Ludimir X-7714457-G Venezuela 14/09/06 3 53b Campoo de Enmedio

06/13745

AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

Información pública de solicitud de licencia para la insta-
lación de depósito enterrado de GLP, en Heras.

Por «F. J. Carabaza Hidalgo, S. L.», CIF B-39562426, se
solicita licencia municipal para el ejercicio de la actividad
de instalación de deposito enterrado de 4.000 litros de
GLP para doce viviendas, en la Recta de Heras, de este
municipio.
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Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, se hace
público para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar puedan formular las observaciones pertinentes en
el plazo de diez días, a contar desde la inserción del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria.

Medio Cudeyo, 21 de septiembre de 2006.–El alcalde,
José Ramón Abril Gómez.
06/12842

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción de depósito aéreo de GLP, en Puente Arce.

Por doña Asunción Solorzano Imaz se ha solicitado
licencia para la instalación de depósito aéreo de GLP para
uso hostelero en la localidad de Puente Arce, barrio Mon-
señor número 7, (parcela 3567022).

En cumplimiento del artículo 30, número 2, apartado a)
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se
abre un período de información pública por el término de
diez días hábiles para que, quienes se consideren afecta-
dos de algún modo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan hacer las observaciones que estimen per-
tinentes.

Piélagos, 10 de octubre de 2006.–El alcalde, Jesús
Ángel Pacheco Bárcena.
06/14032

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución nú-
mero 122/06.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 122/2006
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña
Amaya Ortiz Santamaría contra la empresa «ESFERMA 2003,
S.L»,  sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

AUTO
En Santander, a 19 de septiembre de 2006.

PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, se acuerda;
a) Declarar al/los ejecutado/s «ESFERMA 2003, S.L» en

situación de insolvencia total por importe de 1.233,96
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiéndose que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición ante este
juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación.Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este mí auto, lo pronuncio, mando y firmo.
La magistrada.–Doña Nuria Perchin Benito.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«ESFERMA 2003, S.L», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOC.

En Santander a 3 de octubre de 2006.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.–La secretaria judicial, Mercedes Díez
Garretas.
06/13313

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 282/06.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
282/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Nelson Arenas Cadavid, don Juan Carlos
Chávez Cabezas, don Luis Humberto Chá vez Cabezas,
don/doña Sergiu Babiev contra la empresa «MULTIOBRAS O
HARA SL, VÍAS Y OBRAS SA», Fondo de Garantía Salarial,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia cuyo fallo es el
siguiente:

FALLO
Que estimando sustancialmente la demanda formulada

por don Nelson Arenas Cadavid, don Juan Carlos Chávez
Cabezas, don Luis Humberto Chávez Cabezas, don/doña
Sergiu Babiev frente a «MULTIOBRAS O HARA SL y VÍAS Y
OBRAS S.A», y condeno a estas empresas a que de forma
solidaria abonen a cada uno de ellos las siguientes canti-
dades:

- Don Nelson Arenas Cadavid: 2.529,39 euros.
- Don Luis Humberto Chávez Cabezas: 2.586,65 euros.
- Don Juan Carlos Chávez Cabezas: 2.728,06 euros.
- Don/doña Sergiu Babiev: 3.026,08 euros.
Más el 10% de intereses moratorios.
Notifíquese esta sentencia a las partes, previniéndoles

que contra la misma podrá interponer recurso de suplica-
ción ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente
al de su notificación.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a «MUL-
TIOBRAS O HARA SL», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOC. En Santander a 6 de
octubre de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.–La secretaria judicial, Mercedes Díez
Garretas.
06/13425

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución nú-
mero 149/06.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del Juz-
gado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
149/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Miguel López García contra la empresa
Ángela María Ruiz Ledesma, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA 
En atención a lo expuesto, se acuerda:
Declarar al ejecutado Ángela María Ruiz Ledesma, en

situación de insolvencia total con carácter provisional para
hacer pago a los productores que a continuación se rela-
cionan:
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